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PODER LEGI SLATI VO
Continúa el Decreto N9 28 

TITULO 4-12-1
RAMO DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE

C O N T E N I D O
Decreto N9 2*
Enero de 1973

Obras Públicas y  U rbanismo 
Acuerdos Np 116 al 116 

Junio de 1972,
A V I S O S

Programa 1-01

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

PODER EJECUTIVO

SERVICIOS PERSONALES

22 Servicios Personales de Profesionales y
Técnicos ..........................................................L  52.800.00

6 08560 MAQUINARIA Y  EQUIPO

41 Equipo de Oficina Nuevo, Adiciones y Re
paraciones Extraordinarias ........................ 5.000.00

Programa 1-04

SERVICIOS DE AERONAUTICA O V IL  
Y  METEOROLOGIA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Aeronáutica Civil 

Sub-Programa 01 
Dirección y  Administración

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Director 
y  Departamento Administrativo

3 07900 SERVICIOS NO PERSONALES
Servicie» Contratados para Mantenimiento
y Reparación Ordinaria de O bras............ 5.000.00

4 07910 MATERIALES Y SUMINISTROS
Minerales (Excepto Hidrocarburos) ........  5.000.00

Programa 3-02
ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 

CARRETERAS
UNIDAD EJECUTORA: Dirección 

General de Caminos
SERVICIOS PERSONALES
Servicios Personales de Profesionales y
Técnicos.................... .....................................  12.000.00

Pasa a la página N9 7

Acuerdo N* * 3 4 * * * * 9 115

Tegucigalpa, D. C., 30 de junto de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re> 
pública,

ACUERDA:

Aprobar el Contrato que literalmente
dice:

“ CONTRATO DE PAGO 
CONTRA ENTREGA

Nosotros, Jorge Augusto Valle Castro, 
mayor de edad, casado, Ingeniero Cm í y  
de este vecindario, actuando en carácter 
<?e Secretario de Obras Públicas y Urba
nismo, y representado para la celebración 
de este Contrato, por la Dirección General 
de Obras Civiles, que en adelante se llama
rá “ La Dirección*’ , por una parte y e! señor 
Amilcar Gómez Robelo, mayor de edad, 
rasado, Ingeniero Civil y  de la ciudad de 
^an Pedro Sttífl. oon Tarjeta de Identidad 
\° 21. Folio 175, Tomo III, extendida en 
c an Pedro Sula. comprobante de pago de! 
Impuesto Sobre la Renta N9 12915 «  Im
puestos Municipales N9 310912, inscrito en 
el Colegio de Ingenieros Civiles de Hondu
ras. bajo el número CICH 164-C, actuando 
en su propío nombre y quien en lo sucesivo 
-< llamará “ El Contratista’*, por otra parte, 
bemos convenido celebrar como en electo 
telebramos el presente Contrato de Pago

P ú a a la Página N9 7
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz- 
«ado de Letras Primero de lo Civil, 
del Depto. de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia «^ñainHa para el día 
viernes veintitrés de febrero del co
rriente año, a las nueve de la maña
na» y  en el local que ocupa este Juz
gado, se rematara en pública subas
ta el inmueble siguiente: “Un lote de 
terreno ubicado en el Barrio El So
corro, de la ciudad de Comayagüela, 
sobre la Avenida Centenario, midien
do veintidós metros de norte a sur 
y doce varas dos pies y cinco pulga
das, o sean once Mts. de este a oeste 
con los siguientes límites especiales: 
al Norte, resto de este inmueble; al 
Sur, que fue de Luis Giarelli, ahora 
casa de don José Solórzano Amador, 
mediando calle de la ciudad; al Este, 
con solar de la sucesión de Manuel 
Reyes G., mediando calle conocida

r

con el nom bre de Centenario; y, al 
Oeste, con. casa y  solar de Francisco 
Valladares. Sobre este inmueble se 
han construido las mejoras; un local 
de piedra y  ladrillo, pisos de cemento, 
con servicios sanitarios, de energía 
eléctrica y  agua potable, equipado 
com pletam ente para servir de esta
ción distribuidora de Productos de 
Petróleo. Inscrito el dominio a favor 
de los señores Marco Tulio Montes y 
Ana Solórzano de Montes, con el 
N* 82, fo lio s  314 al 318, del tomo 200, 
del R egistro de la Propiedad Inmue
ble, del departamento de Francisco 
Morazán. E l inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo p or las partes, en la canti
dad de Cuarenta Mil Lempiras exac
tos (L ps. 40.000.00), y  se rematará 
para con  su  producto hacer pago a 
la Com pañía Esso Standard Oil, S. A., 
cantidad de lempiras que es en de
berle los señores Marco Tulio Mon
tes y  A n a Luz Solórzano de Montes. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras

a h n ü l f o  c a r r a s c o  a m a d o r , 
Jefe Depto. Cambios.

partes del avalúo, y sin que se haga 
el respectivo depósito.—Tegucigalpa, 
D. C., 23 de enero de 1973.

José Faustino Laínez Me Jo,
Secretario.

( f ) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “ Juzgado de Le
tras 1* de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras” .
Del 29 E. al 20 F. 73.

El infrascrito, Secretraio del Juz
gado de Letras Primero de lo Qvfl, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el d ía miércoles catorce de febrero 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un de
recho en el terreno conocido con el 
nombre de Los Planos, situado en la 
aldea del mismo nombre, en juris
dicción de Marale, en este departa
mento, y tiene los limites generales 
siguientes: al Norte, terreno de La 
Laguna; al Sur, terreno nacional; al 
Este, terreno nacional; y, al Oeste, 
también terreno nacional; que en vir
tud de ese derecho el dicen te ha ejer
cido posesión sobre una parcela como 
de quince manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, la que 
tiene los limites especiales siguientes: 
al Norte, finca de café del señor Sa- 
lomón Ramos Rosales ; al Sur, po
sesión de Matilde Rosales Cruz; al 
Este, finca de café de Mercedes viuda 
de Chuz; al Oeste, finca de café de 
Jerónimo Martínez, y está totalmen
te acotado con alambre de púa y eo 
dicha parcela el declarante tiene sem
brada una finca de café. El anterior 
derecho en el terreno comunero, y 
las mejoras están inscritas bajo el 
N? 50, folios 46 y 47, del tomo 253, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor de Teófilo 
Rosales Montes. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por las partes, en 
la cantidad de Cuatro Mil Lempiras 
exactos (Lps. 4.000.00), y  se remata
rá para con su producto hacer pago 
a la empresa denominada ‘‘Exporta
dora de Café de Honduras, S. A 
(EXCAHO), que es en deverle el se
ñor Teófilo Rosales Montes. Se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, v sin que hagan el 
respectivo depósito. — Tegucigalpa, 
D. C., 18 de enero de 1973.

J. Faustino laínez Mejia.
Secretario.

(f ) J. Faustino Laínez Mejía. Hay ua 
sello que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Fraudan 
Morazán.—Honduras” .
Del 22 E. al 13 F. 73.

BANCO CENTRAL DE H ONDURAS
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C . A .

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
C*m pr» Vent»

a n o s
Com pro V en to

KOintDA METALICA 
Compro Vento

Dólar __ ___
Colón Salv. .. 
Quetzal 
Colón C. R. ■
Córdobas -----
Peso Mexicano

2.00
0.7920
1.98
0.298868
0.282857
0.158527

Onza Troy de Oro Vino

2.02
0.80
2.00
0.301S87
0.285714
0.1609

76.00

L 2.00 
0.80
2.00
0.301887 
0.285714 
0.160128 

Onza T roy

1 , 2 .02  L  1.98 L  2 02
-------o------  0.7920 O.80
-------o------  1.98 2.00
— —o------  0.298868 0.301887
-------o------- 0.282857 0.285714

0.1614
=  31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE O TR A S MONEDAS EN EL 
MERCADO DE N E W  Y O R K

L ibro Esterlina .....
Franco Francés ___
Franco Bótga ........
Franco Suizo ........
Mareo Alemán -----
F lorín H olandés ...
Corona S u eca .......Uro.... .........
Peseta ............. .......
D élar Canadiense 
T e n ..........................

DOLASES
2.3540 
0.1991 
0.033700 
0.9836 
0.3137 
0.8103 
0.2110 
0  001718 
0.0159 
1.0150 
0.008330

LEMPIRAS
L  4.7080 

0.3982 
0.045400 
0.5272 
0  6254 
0.6204 
0.4220 
0.003436 
0.0318 2<mj 
0.006660

N O T A S :
1. —Los eheoues en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda dei

sistema toan cario costarricense serón acreditados al tipo de cambio de CCP. 
6.623 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Inform e semanal del First Na
tional Cltv Bank de New York.

3-—Para evitar especulaciones fronterizas, el D irectorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la vrnta a la par de las m onedas centroamericanas.

*•—El Banco Central de Honduras comprará. Oro y  P lata producidos en el país al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
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WQBESOS HABIDOS EN LOS TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES, DURANTE EL ARO 1972, ASI:

■Ptíárfiecfdones ........................................  L 65.607.00
V&ita de "La G a c e ta " ........................  1.879.50
OaHcekjaón fa ctu ra s............................  29.641.98
Sustfifjaones ............................................... 6.058.00

Facturas canceladas por m edio d e 
Transferencia de valores entre 
Cuentas ...........................................

L 103.186.48

L 37.153.54

TOTAL INGRESOS L 140.340.02

He» MIGUEL A» OuuQA 
Director

Él infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dél departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes dieciséis de febrero 
del áño de mil novecientos setenta 
y tres, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “ Un lote de solar 
urbano, situado en el Barrio El Por
venir, de la ciudad de Catacamas, al 
cual corrésponden el número once de 
la Lotificarión del citado Barrio, 
que tiene forma de un triángulo rec
tángulo, y mide: lado Norte-Oeste, 
hipotenusa, setenta y dos cincuenta 
y siete varas; Cateto Sur, cincuenta 
y seis, cincuenta y ocho varas; Ca
teto, cuarenta y cinco, noventa y 
siete varas; limitado: al Norte-Oeste, 
carretera Juticalpa-Catacamas; al 
Sur, lotes números diecinueve, dieci
siete y quince, y calle de por medio; 
al Este, lotes números siete y diez, 
propiedad de María Velásquez. Minu
ta de Mejoras.—Una casa para insta
lación de Gasolinera, de ocho varas 
de frente por siete varas de fondo, 
compuesta de un cuarto en esquina, 
enladrillado de cemento, que tiene 
cinco varas de frente por cuatro va
ras de fondo, con altura de madera 
de seis pies, tapado el cielo raso de 
madera al contorno; techo de teja. El 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Mariano Mereadal Reyes, bajo el nú
mero 455, página 363, del tomo IX, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, del departamento de 
Olancho. Habiéndose valorado dicho 
inmueble de común acuerdo por las 
tortee, por la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos (Lps. 8.000.00), y

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA, se Ies hace saben  
que tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION.

se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Esso Stan
dard Oil, S. A. Limited, de cantidad 
de lempiras que es en deberle el se
ñor Mariano Mereadal Reyes. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 15 de enero de 1973.

I. Faustino Laínez M.
Secretario.

íf)  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 3o 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazán.—Honduras” .
Del 22 E. al 13 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día jueves quince de febrero del año 
de mil novecientos setenta y  tres, a 
las nueve de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se describe de la siguiente mane
ra: “Un lote de terreno denominado 
“San Cristóbal de la Laguna del Em
pedrado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Gu&imaca, de este de
partamento de Francisco Morazán, 
constante de mil quinientas noventa 
y dos hectáreas veintisiete áreas no
venta y una centiáreas y setenta y  
y cuatro centésimas de centiáreas, 
equivalentes a dos mil doscientas 
ochenta y tres manzanas siete mil 
trescientos setenta y nueve punto 
treinta y ocho varas cuadradas, con 
treinta y ocho centésimas de vara 
cuadrada. Limitando: al Norte, con 
terreno de la Hacienda de Sigualte- 
ca; al Sur, con rio El Rosario: al 
Este, con terreno de la aldea de Río 
Abajo: y, al Oeste, con terreno de 
Sitio de EH Rosario; y  se encuentra 
inscrito el dominio a favor de loe me
nores Mónica de las Mercedes y  Gar

los Alberto Burbano Rojas, hijos del 
señor Carlos H. Burbano, con él nú
mero 170, folios del 312 al 313, del 
tomo 161, del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil, de este de
partamento” . El inmueble anterior
mente descrito, ha sido valorado en 
la cantidad de Once Mil Lempiras 
exactos (Lps. 11.000.00), y se rema
tará para con su producto hacer pago 
al señor Alfonso Sansone Salvatore, 
de cantidad de lempiras que es en de
berle el señor Carlos H. Burbano, co
mo representante legal de sus meno
res hijos MÓnica de las Mercedes y 
Carlos Alberto Burbano Rojas. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C„ 12 de enero de 1973.

I . Faustino Laínez M., 
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 1’  
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras” .
Del 16 E. al 7 F. 73.

£2 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se celebrará 
el día martes seis de febrero de mil 
en el local que ocupa este Juzgado, 
novecientos setenta y tres, a las tres 
de la tarde, en la demanda de De
sahucio y Pago de Alquileres, pro
movida por Julia Lardizábal vda. de 
Suárez, contra el señor Oscar Vás- 
quez, se rematará en pública subasta 
el bien mueble siguiente: Un auto
móvil marca Ford “Mustang” , de 
2 puertas, color verde, motor de seis 
cilindros, mecánico, con chasis, nú
mero F 24-6T07T275417 ; 65 AZ-26, 
con placa particular número 18133, 
del año de rail novecientos setenta y 
dos; con radio marca Ten Auto Ra
dio, con cuatro llantas en buen esta
do y la llanta de repuesto en regular- 
estado: un alternador como acceso
rio v  tiene recorrido aparentemente 
13921-9 KMH; que el automóvil an
tes descrito se encuentra en regular 
estado, al cual se le da un valor de
Dos Mil Doscientos Lempiras ........
(L 2.200.00). Se advierte que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dop 
terceras partes del avalúo.—Tegud- 
galpa ,D. C., 16 de enero de 1973.

Marco Tullo Pino,
Secretario.

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: “ Juzgado de Letras de In
quilinato.—Tegucigalpa, D. C.f Hon
duras” .
Del 23 E., al 1* F. T3.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia del día 
miércoles veintiocho de febrero del 
presente año, a las diez de la mañana 
y  en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta el 
inmueble siguiente: Un lote de solar 
situado en el barrio “Lempira*’ , de 
esta ciudad, denominada lote segun
do, cuyas dimensiones y  límites son: 
al Norte, veinte varas, calle y  que
brada de por medio y  Agapito Sal
gado; al Sur, lote ochenta y tres, 
treinta varas de fondo; al Este, 
treinta varas de fondo, lotes cuaren
ta v  ocho y cuarenta y nueve y die
ciséis: y, al Oeste, lotes ochenta y 
siete y ochenta y  uno y ochenta y 
nueve, aquí hay construidas como 
meioras ocho piezas de casa hacia la 
calle, construidas de medra v ladrillo, 
techo cubierto de tejas, pisos enla
drillados de cemento, cielos cubier
tos con machimbre, en la parte in
terior, hay seis cocinas de madera de 
nino, con dos servicias 
un baño de regadera. una r>il« v un 
lavandero, también hay construidas 
tres piezas de ladrillo, con dos ser
vidos sanitarios, con techo cubierto 
de teja , enladrilladas de cemento y  
cielos de machimbre, toda la cons
trucción tiene sus instalaciones de 
luz eléctrica, agua potable y cloaca, 
e inscrito en el dominio a su favor 
con el número doscientos cincuenta 
y  ocho (258), folios cuatrocientos 
setenta y uno (471) v cuatrocientos 
setenta y dos (472). del Tomo ochen
ta y  dos (82), del Registro de la 
Prooiedad Inmueble, de este depar
tamento. Valora dicho en
la cantidad de Dieciséis Mil Ouinieo- 
tos Ochenta y Cinco Lem-mra« pon 
Treinta Centavos, y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
señora Amanda de Alumno, míe es en 
deberle cantidad de dm*n*o, m*erases 
y costas en la demanda eiemitiva,, 
promovida ñor la s^nr** A^a^da de
A1 /int. e n  do liflíMjíotyiq
del señor Manuel Hernández, se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la suma antes in
dicada.—Te«ncigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1973.

SUverto Flores,
Srio P. L.

tf) Silverio Flores. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras 2" de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras 
Del 2 al 24 F. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán. al público en general, y  para 
los efectos de lev. hace saber: que 
en audiencia, a celebrarse el día jue
ves quince de febrero del ano en cur

so, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
mataran en publica suoasta las si
guientes parcelas de terreno: a; Ln 
inmueble de la Lotíncación “ (Jama- 
guara” , sito en el Barrio Lempira, 
de la ciudad de Comayaguela, L, C., 
reinscrito el dominio bajo el N" 148, 
folios 491 al 494, del tomo 197, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, a favor del señor Leo
nardo Fonseca Flores. Formando par
te de dicha lotificación se encuentra 
el lote N" 15, y en una fracción de 
este lote, que mide y limita: al Norte, 
con lote 16, diez varas; al Sur, loti
ficación de Los Médicos, calle de por 
mediot diez varas; al Este, lote N'* 4, 
veinte varas; y, al Oeste, con resto del 
mismo lote quince (15), veinte va
ras. Sobre esta fracción delimitada, 
se encuentran como mejoras: dos 
piezas de casa, de cinco varas de 
frente' cada una por veinte de fondo; 
paredes de piedra de cuña, repella
das, enladrilladas con ladrillo de ce
mento, cada pieza con su sala, dor
m itorio, cocina, servicios de agua y 
luz eléctrica y  sanitario, con techo 
de asbesto; con dos puertas y dos 
ventanas a la calle, y lo mismo en su 
interior. Dicho inmueble fue valora
do en la suma de ocho mil lempiras; 
b) Un inmueble o lote de terreno, 
marcado con el número cuatro de la 
Lotificación “ Camaguara” , el cual 
mide y  lim ita: al Norte, veinte varas, 
con lote número cinco; al Sur, vein
te varas, con lote número tres; al 
Este, doce varas, con lote número 
ochenta y  cinco; y, al Oete, doce va
ras, calle de por medio, con la Loti
ficación de la Asociación Médica 
Hondurena; dentro de este lote exis
ten construidos dos apartamentos, ca
da uno compuesto de una sala, dor
m itorio, cocina y un cuarto y servi
cios sanitarios de loza, agua y luz 
eléctrica, los pisos son de ladrillo de 
cemento, techo de madera, cubierto 
con láminas de asbesto-cemento, uno 
y  otro con tejas, las paredes son de 
piedra y  ladrillos. Se encuentra ins
crito con el N° 148, folios del 491 al 
494 del tom o 197, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento, y valorado en la suma de diez 
mil lempiras, también de propiedad 
del señor Leonardo Fonseca Flores. 
Dichas parcelas se rematarán para 
con su producto hacer efectivo el pa
go de cantidad de dinero, que es en 
deberle el señor Leonardo Fonseca 
Flores, a la señora Norma Argen
tina Andino Armijo, en la Demanda 
E jecutiva que ésta le ha promovido 
al primero. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de segunda 
licitación cualquier costura es hábil. 
—Tegucigalpa, D. C., Ia de febrero 
de 1973.

•foaqufn Morillo M.
Secretario

(f)  Joaouin Murillo M. Hav un se 
11o aue dice: “ Juzgado de Letras 2 
de lo Civil.— Teeucigalpa.—Francisco 
Mnrazán.— Honduras.”
Del 3 al 12 F. 73.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió h 
solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Se
ñor Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía—En representa
ción de la empresa “BOQUITA& 
FIESTAS, S. A. de C. V.” , del domi
cilio de San Pedro Sula, según el po
der que acompaño, con él debido res
peto comparezco solicitándole el re
gistro y depósito, como marca na
cional hondureña, la leyenda que di
ce “Boquitas Fiestas” , cuyo isotípo 
representa a todas las actividades de 
la fábrica “ Boquitas Fiestas, S. A. de 
C. V.” , asemeiando una “B” y usa 
“ F”  estiHzodns en forma de cruz so

bre una superficie encerrada ai una 
forma de pantalla de televisión, se
gún el f  otograbado y copias de la 
marca que se anexan. Esta mam 
ampara, protege y distingue toda 
clase de anuncios, productos, enva
ses, depósitos y cualquiera otra ac
tividad relacionada con el giro de la 
empresa legalmente establecida y 
funcionando regularmente. La mar
ca antes dicha, se aplicará a todos 
los productos, tales como chuma 
papitas, papalinas, chicharrones, etc., 
y en los envases de cualquier espe
cie y  clase que contengan dichos 
productos, sobre impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, phuy*, 
relieves, correspondencia, anuncios y 
en general a cualquier procedimiento 
o form a apropiada y usada en d co
mercio y la industria. Pido se' de> 
copia bastante del poder con que ac
túo y  se me devuelva el origtail 
—Tegucigalpa, D. C., nueve de ene
ro de mil novecientos setenta y lies. 
— (f) Florentino Alvares A.* Loqat 
se pone en conocimiento del pftbto 
para los efectos de ley.—Tegadgal- 
pa, D. C., 15 de enero de 39TS.

Adán Lopes Pmtdk 
Registrador.

24 E., 3 y  13 F. 73.
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REGISTROS DE MARCAS

Q  infrascrito, Registrador de Pa
tente» y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
base saber: que con fecha seis de 
diriambra de mil novecientos setenta 
y  dos, se admitid la solicitud que di* 
ce: HMarc& de fábrica.—Señor Mi* 
¿ñateo de Economía. —  Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica.— Yo, 
Pedro Pineda Madrid, mayor de 
edad, casado, Abogado, Colegiado 
coa el número 0442, de este vecin
dario, respetuosamente ante usted, 
comparezco en mi condición de apo
derado representante de la compañía 
INTERNATIONAL CHEMICAL & 
NUCLEAR CORPORATION, orga
nizada y existente, según las leyes 
del Estado de California, Estados 
Unidos de América, con oficinas en 
m  South Lake Avenue, en Pasade
ras, California, como lo acredito con 
el adjunto Poder debidamente lega
lizado para hacer fé en Honduras, a 
«oftritaLr «i registro por incorpora
ción de la marca de fábrica:

I C N
perteneciente a mi representada y  la 
que pido se registre como tal marca 
de fábrica y como nombre comercial 
de la Compañía que represento. Di
cha marca está registrada en la 
Oficina de Patentes de Estados Uni
dos, bajo número de Serie 284.666, 
estado en pleno vigor y efecto, como 
propiedad de la referida International 
Chemical A Nuclear Corporation: 
Acompaño: el Poder con que gestio
no, el Certificado de Registro de la 
indicada marca de fábrica en la Ofi
cina de Patentes de Estados Unidos, 
el contrato de agencia y el clisé y 
ejemplares de la marca, como man
da la Ley. Pido en consecuencia, que 
previos los trámites legales, se re
suelva favorablemente mandando re
gistrar en Honduras la l e y e n d a  
‘TCPP\ como marca de fábrica per
teneciente a mi representada, y como 
nombre comercial, inclusive. La mar
ca de fábrica de referencia es usada 
grabándola v suDemoniéndnla. con 
caracteres de letra, igual a la de los 
ejemplares que acompaño, en los di
versos productos comerciales con que 
trabaja mi representada y en sus en
vases, o sean productos farmacéuti
cos y químicos.—Tegucigalpa, D. C., 
cinco de diciembre de mil novecientos 
setenta y dos. — (f) Pedro Pineda 
Madrid”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 18 de 
enero de 1973.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.—Secretaria de 
Economía.—En representación de la 
compañía OLIN CORPORATION, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Esta
do de Virginia, manufactureros, in
dustriales y  comerciantes, domicilia
dos y con oficinas en N9 275 Win
chester Avenue, New Haven, 
Connecticut 06504, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

TERRA-COAT
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege fungicidas 
usados para propósitos agrícolas, 
marca que se aplica o fija  a los en
vases, recipientes, receptáculos, fras
cos, botes, botellas, cajas, latas, sa
cos, bolsas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los 
contienen,.por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras formas y  modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta de diciembre de mil novecien
tos setenta y dc«.— (f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 F. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura del Estado.—Secretaria de Eco
nomía.—En representación de la 
compañía MEM COMPANY INC., 
una corporación organizada y  exis
tente conforme a las leyes del Esta
do de Nueva York, manufactureros, 
industriales y  comerciantes, domici
liados en Northvale, Nueva Jersey, 
07647, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro

y depósito de la marca de fábrica
denominada:

TIMBERLINE
palabra, según el clisé, y  conforme 
al adjunto certificado de registro 
N9 868.471, del 22 de abril de 1969, 
inscrito en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, ampara, distin
gue y protege preparaciones de toca
dor, a saber agua de colonia y  locio
nes para después de afeitarse, marca 
que se aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos, o a loe envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, sacos, latas, bolsas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., treinta de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y dos.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,—Tegu
cigalpa, D. C., 15 de enero de 1073.

Adán Lónez Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 F. 73.

EH infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa
tura del Estado.— Secretaria de Eco
nomía.—En representación de la 
compañía OLIN CORPORATION, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Estado 
de Virginia, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en y con oficinas en 275 Winchester 
Avenue, en New Haven, Connecti
cut 06504, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparece a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de fábri
ca denominada:

TERRACLOR
palabra, como marca de fábrica na
cional hondurena, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  prote. 
ge fungicidas usados para propósitos 
agrícolas, marca que se aplica o fija  
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, sacos, bolsas, empaques, far
dos, bultos y envoltorio» que los con-3, M y 23 E. 73.
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C O N V O C A T O R I A

El Consejo Directivo de LA VIVIENDA DE SULA, Aso
ciación de A horro y  Préstamo, S. A., convoca a los socios a la 
Segunda Asamblea General de Asociados, que se celebrará en 
Primera Convocatoria, el 15 de febrero de 1973, a las 5:00 p. m., 
en el local de la misma, y cuyo orden será tratar los asuntos a 
que se refiere el Artículo N" 168 del Código de Comercio 
vigente.

En caso de no haber quorum para esta fecha, se convoca 
por segunda vez para el día siguiente 16 de febrero, a la misma 
hora y  sede, con los socios que asistan o se hagan representar 
y para evacuar la misma orden del día.

San Pedro Sula, enero 25 de 1973

J. EDGARDO SANDOVAL, 
Secretario.

3 F. 73.

tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras form as y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., trein
ta de diciembre de mil novecientos 
setenta y  dos.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón” . L o que se pone en conocimien
to del público para los efectos de lev. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y  23 F. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefa- 
t u r a  de Estado.—Secretaria de 
Economía.— En representación de la 
compañía INC INTERNATIONAL 
CHEMICAL & NUCLEAR CORPO
RATION, una corporación organizada 
y existente conform e a las leyes del 
Estado de California, manufacture
ros, industríales y comerciantes do
miciliados en 171 Sourt Lake Avenue, 
Pasadena, California, 91101, Estados 
Unidos de Am éríca, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito, como 
marca de fábrica nacional hondure- 
ña, de la m arca de fábrica denomi
nada:

VIRAZOLE
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o

diseño especial, ampara distingue y 
protege en general toda clase de 
productos farmacéuticos, marca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos m i s m o s  o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, 
botes, botellas, sacos, bolsas, latas, 
cajas, empaques, paquetes, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa D. C., treinta de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos— (f) Jorge Fidel Durón.” Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos dé ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 15 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y 23 F. 73. **

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder E j e c u t i v o .—Secretaría de 
Economía.— En representación de la 
compañía L0VENS KEM1SKE FA- 
BRIKS HANDELSAKT ESELSKAB 
(Leo Ph&rmaceutic&l Products Tra- 
ding Ltd. A /S ), una compañía orga
nizada y existente conforme a las le
yes del Reino de Dinamarca, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en DK-2750 Balle- 
rup, Dinamarca, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli

citar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

PONDOCILLIN
palabra, según el clisé, marca que na 
distinción de tamaño, color ó  diseñe 
especial, ampara, distingue y proteo 
ge en general preparaciones comaét* 
cas y medicinales en general, asi 
como preparaciones farmacéuticas, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, o  a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, sacos, bolsas, 
latas, cajas, paquetes, empaques» 
fardos, bultos y envoltorios que tos 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, piar 
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo to 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C-, trein
ta de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos.— (f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 15 de enero de- 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3. 13 y 23 F. 73.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, tutee 
saber: que con fecha nueve de enero 
de mil novecientos setenta y tres, el 
señor Raúl Wiltredo Salinas, mayor 
de edad, casado, zapatero, y de éfete 
vecindario, presentó ante este Juzga
do, solicitud de Título Supletorio de 
un lote de terreno ubicado en el barrio 
Medina, de esta ciudad, catorce cálle, 
que mide y  limita: al Norte, 14 yar
das con 3 i  pulgadas, calle catorce ée 
por medio y el asilo de ancianos; «2 
Sur, 14 yardas con 31 pulgadas, 7 
solar de Adrián Carón; al Este, 35 
yardas con 1 pulgada, con propiedad 
de Norma Escobar; y, al Oeste, 35 
yardas 1 pulgada, con propiedad de 
los herederos de Cristina Salinas, que 
dicho inmueble lo hubo por domicién 
que le hizo su madre Cristina Salinas» 
ya fallecida, en el año de 1957, el cosí 
desde esa fecha lo ha poseído de as
nera pacífica y no interrumpida, no 
habiendo otros poseedores pro indivi
sos de dicho terreno, y careciendo ét 
título de dominio, solicita Título Su
pletorio de Dominio, de dicho tote 
para acreditar los extremos de le so
licitud en referencia, ofreció el salte 
Raúl Wilfredo Salinas, el testimonio 
de los testigos: Toribio Rajo, casado» 
comerciante; Antonio Fernández, ca
sado, comerciante; Alba Torrea, sol
tera, de oficios domésticos, y Aro»®*
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Viene de la ’ a página Viene de la la
contra Entrega, bajo las siguientes condi-

Primera: El Contratista se compromete a 
efectuar el Levantamiento Topográfico del 
Lote que ocupaba la antigua Aduana de 
Tela» en el departamento de Atlántida y 
trae «e abscribe al Colegio ‘Triunfo de la 
Csu” ; asi como el Levantamiento del 
Perímetro del Lote y el Edificio actual del 
referido Colegio.

Segunda: El Contratista se compromete a 
llevar a cabo la obra por la cantidad de 
cuatrocientos noventa y nueve lempiras 
exactos (L 499,00).

54

54

54

54

54

54

Tercera: La Dirección por su parte» 
acepta los trabajos del Contratista y  se 
compromete a pagarle por ellos la suma de 
cratrocientos noventa y nueve lempiras 
exactos (L 499.00), mediante orden de 
pago que librará la Tesorería General de 
la República, una vez que haya recibido 
los planos correspondientes de la obra a 5 
■que se refiere este Contrato, debiendo im
putarse el gasto al Presupuesto asignado y 
firman en la ciudad de Comayagüela, Dis- 
trito Central, a los diecinueve días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y dos. 52 20 
— Ing. Jorge Augusto Valle C., Ministro.—
Ing. Amilcar Gómez Robelo, Contratista.—
Comuniqúese.

Construcción Puente sobre Rio Aguan,
Paso Durango ...............................................
Estudio de caminos de acceso a la Carre
tera de Occidente y Estudio Preliminar Ca
rretera Tegucigalpa-Juticalpa, a financiarse
con Fondos N acionales................................
Construcción Carretera Lepaera-Atima, a
financiarse con Fondos N acionales..........
Estudio Proyecto Carretera Vertiente Cen
tral Atlántico ................................................
Construcción de los Puentes Zapote y  Pa
caya en la Carretera Santa Cruz de Yojoa 
Construcción Puente sobre el Río Negro- 
La Esperanza-San Marcos .........................

TITULO 4-14-1

RAMO DE OBRAS PUBLICAS Y 
URBANISMO

Programa 3-01

ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCION 
DE OBRAS URBANISTICAS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Urbanismos

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y  ME
JORAS (Por Contrato)

Construcción muro, colocar sub-drenajes y  
pavimentar área deslizamiento calle salida
Carretera del Norte ....................................
Pavimentación de las calles interiores y 
del patio de estacionamiento del Hospital 
Neuro Psiquiátrico..................

Programa 3-02
RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Obras Públicas y Urbanismo,

Jorge Augusto Valle.

ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCION 
EDIFICIOS PUBLICOS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Edificios Públicos

Acuerdo N® 116

Tfegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1972.

. El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Aprobar e! Contrato que literalmente 
dice:

rusa a la ná trina Vp 8

51 6 

51 7

Mendoza, casado, mecánico; todos 
mayores de edad y de este vecinda
rio. Confirió poder al licenciado 
Guias Armando Avila.— San Pedro 
Sula, Depto. de Cortés, 22 de enero 
de 1973.

Bernabé Sorto, 
Secretario.

íí) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras de lo Civil. 
—San Pedro Sula, Cortés.—Hondu-

3 F., 5 M. y 4 A. 73.

51 10

55 11

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y  ME
JORAS (Por Contrato).

Edificios, Adiciones y Reparaciones Ex
traordinarias.

Construcción edificio para consulta ester
na, Hospital Neuro-Psíquiátrico ................
Construcción edificio para Escuela en Al
dea del Municipio de Valle de Angeles ... 
Construcción de la Aduana Terrestre de 
“El Agua Caliente” , frontera con Gua
temala ...........................................
Construcción Laboratorio de Fotografía 
Forestal y la primera etapa del Auditorio 
de la Escuela de Ciencias Forestales en
Siguatepeque .................................................
Ampliación del edificio de la Aduana de
Toncontín ........................................................
Remodelación del Edificio de la Escuela 
Nacional de Agricultura de Catacamas . .  
Líneas Eléctricas, Telegráficas y Telefó
nicas, Adiciones y Reparaciones Extraor
dinarias.

Suministrar, Instalar Planta Telefónica, 
Escocia de Ciencias Forestales...........

página 

L 240.394.00

22.273.00 

120.000.00

92.702.00

13.028.00 

7.745.00

16.848.00

50.000.00

4.008.00

31.394.00

220.000.00

47.840.00

12.749.00

75.298.00

¿341.00
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE FEBRERO DE 1973

P rogram a 3-03

ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCION 
DE OBRAS CIVILES

UNIDAD EJECUTORA: D irección 
General de Obras O viles

5 CONSTRUCCIONES, ADICIONES T  M E
JORAS (Por Contrato)

Varias Construcciones, Civiles, D iversas, 
n. c. Adiciones y Reparaciones Extraondi-

56 7 Construcción del Plantel del E d ificio  de la
Aduana terrestre de Agua Caliente . 33.180.00

{Continuará)

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los socios de la empresa M IN ERA RUSSELL 
INTERNACIONAL, S. A. de C. V., a la Asamblea General 
de Accionistas, que con carácter de ordinaria y  extraordina
ria, tendrá lugar en las oficinas de la em presa, en esta ciudad, 
el día lunes 5 de febrero, a las ocho de la mañana, para conocer 
de los asuntos establecidos en el Artículo 168 y  169 del Código 
de Comercio.

En caso de que no hubiere quorum, la Asamblea tendrá 
lugar el día siguiente, a la misma hora y  del mismo mes, y en 
el local antes mencionado.

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1973

2 y 3 F. 73.

INTERDICCION PROVISIONAL

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial, y para los efectos 
de ley, al público hace saber: el 
Preámbulo y  parte resolutiva de la 
sentencia que dice: “ Juzgado de Le
tras de lo Civil.—San. Pedro Sula, 
veintitrés de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.—Vista para 
dictar sentencia definitiva, la De
manda de Interdicción, en juicio su
mario presentado por la señora Ma
ría Isabel Novoa, mayor de edad, di
vorciada, Secretaria Comercial, de 
nacionalidad norteamericana, domici
liada en sesenta y nueve cincuenta 
N. W. dieciséis Th, Court, Márgate, 
Florida, trescientos treinta sesenta y 
tres, Estados Unidos de América, v 
en tránsito por esta ciudad, accionan
do en condición de madre legitima de 
la señorita Blanca Matilde Reina No
voa, de veintidós años de edad, pero 
que padece de retardo mental, estan
do por tanto imposibilitada para ac
tuar como una persona normal, para 
aue previos los trámites legales se 
decrete la IntencM crión de su pren o
tada hija legítima quien está in rapa ci
tada para administrar sus bienes. So»1 
parte en la tramitación de estas d i
ligencias el Abogado G onzalo Pas
cua h., «an o apoderado de la solici-

L A  S E C R E T A R I A

tan te y  la  Licenciado Martha Castro 
de Sabillón, en representación del 
Ministerio Público. Resulta.. . Consi
derando. . . P or tanto: Este Juzgado 
de Letras de lo  Civil, en nombre de la 
República, de acuerdo con el parecer 
de la F iscal del Despacho y haciendo 
aplicación de los Artículos Io, 40 
N° 3?, 158 N" T? de la Ley de Organi
zación v  A tribuciones de los Tribu
nales, 509, 510, 511. 512. 513. 514, 
515, 23, 28 N " 6° del Código Civil; 
93. 94. 183. 184. 185. 187, 189. 190, 
259, 760, del Código de Procedimien
tos: fa lla : 1*— Declarando con lugar 
la Demanda de Interdicción instaura
da. por la  m adre legítima de la seño
rita B lanca M atilde Peina Novoa. y 
encaminada a  que se declare bajo In
terdicción Provisional a esta última; 
en consecuencia, declara judicialmen
te a la señ orita  Blanca Matilde Rei
na Novoa, en estado de Interdicción 
Provisional por causa de demencia 
habitual y  la  priva de la administra
ción de sus bienes. 2*—Manda: que 
esta sentencia se inscriba en el Re
gistro Civil y  en el de Sentencia, de 
esta Sección Judiial; que se notifique 
al público p o r  tres avisos consecuti
vos en el periódico oficial “La Gace
ta", o en un periódico del departa
mento y  p or carteles que se fijaron 
en tres, p or  lo  menos, de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad; y

que al ser firme este fallo se ext/rada 
a la interesada certificado del misaio. 
Notifíquese.—Sello del Juzgado.— 
Eustaquio Sabillón C.—Sello de la 
Secretaría.—Bernabé Sorto.—San Pe
dro Sula, 25 de enero de 1973.

Bernabé Serte 
Secretaria

(f)  Bernabé Sorto. Hay un selle que 
dice: “ Juzgado de Leñ*as de te G* 
vü.—San Pedro Sula, Cortés —Hon
duras".
2, 3 y 5 F. 73.

HERENCI A
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Tercero de k> Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y pera 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintinueve 
de enero del año en curso, dictó sen
tencia declarando a: los señores Ele
na Isabel y Mélida Alicia Núñez, 
Villamil, y a los menores: Jesús 
Leonel y Rafael Antonio Núñez Vi
llamil, herederos ab intestato de su 
difunto padre legitimo Jesús Núñez 
Chinchilla, concediéndoles la posesión 
efectiva de la herencia: a los meno
res por intermedio de su señora ma
dre Mélida Alicia Villamil v. de Nú
ñez, y  a los menores por sí, a todos 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegucigaí- 
pa, D. C., 1* de febrero de 1973.

José Luis G tb 6 .,
Secretario.

(f) José Luis Gale G. Hay un seño 
que dice: “Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mb- 
razán, Honduras".
3 F. 73.

Vli • P i»i I nÓgir»H V<? /
‘CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES 
Nosotros, Jorge Augusto Valle C , mayor 

de edad, casado, Ingeniero Civil, actuando 
en carácter de Secretario de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas \ Urbanismo, 
quien en adelante se llamará "El Secreta
rio" y José Guillermo Villeda Toledo, ea- 
-ado, Arquitecto, hondureno y de este ve
cindario, con Tarjeta de Identidad N* 10, 
Folio 100, Tomo 14; Impuesta sobre 1* 
¡lenta N" 844066 y Solvencia Municipal N* 
.i 131, quien en lo sucesivo se denominará 
"El Contratista", hemos convenido e® odi

ar como en electo celebramos, el sipum- 
ic Contrato, el cual se regirá par las dte» 
>ulas que a continuación se expresan.

(Coníimiará)
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